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Número: 

Referencia: EX-2022-49439-UNC-ME#FP

 
VISTO

La RHCD-2022-79-E-UNC-DEC#FP por la cual se autoriza el dictado del seminario electivo no permanente “El
cuerpo en Terapia”, durante el segundo semestre del ciclo lectivo 2022, para la Licenciatura en Psicología y;

CONSIDERANDO:

Que por un error involuntario, al momento de la confección de la mencionada resolución, se consignó de manera
errónea el DNI de la docente Liliana Eda Beltramo.

Que dicho error debe ser subsanado, por tanto corresponde rectificar la RHCD de que se trata.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

(Ad Referéndum del HCD)

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Rectificar la RHCD-2022-79-E-UNC-DEC#FP sólo en lo que respecta al DNI de la docente Liliana
Eda Beltramo, para que en donde dice "DNI 16.041.944" diga "DNI 16.045.944”

ARTÍCULO 2°: Protocolizar, publicar, comunicar, notificar y archivar.


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RD-2022-833-E-UNC-DEC#FP
	fecha: Jueves 21 de Julio de 2022
		2022-07-20T11:48:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: LAURA SUSANA ROMERA LARGO
	cargo_0: Secretaria Académica
	reparticion_0: Secretaría Académica Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-07-21T11:54:43-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Germán Leandro PERENO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Psicología
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-07-21T11:54:45-0300
	GDE UNC




